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cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escrítüra,

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 3632/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta Ir¡ donación al Estado por el Ayunta
miento de Mairena del Alcor (Sevilla) de un in,
mueble de 704 metros cuadrados, radícado en Mai
rena del Alcor (SevHla.J, con deRtino a la cons
trucción de ulta Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
setecientos cuatro metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de Una Biblioteca
Pública.

Por el Ministerio de EducaCión y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siétede diciem
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del-·Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el1\yuntamiento de Mairena del Alcor ISe'¡i
11a) de una parcela de terreno de setecientos cuatro metros
cUDdra.dos. sita en el mismo término muniCipal, y que tendrá los
linderos siguientes: Norte, con terreno del Colegio Lihl'e Adop
tado; Sur, calle de nueva formación; Este, con finca de los her
manos jiménez Ríos, y al Oeste, con calle de Juan María CoCa.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de cargas
y gravámenes al tomo seiscientos sesenta. y seis, folio treinta
y siete, libro ciento veintiocho, finca número cinco mil dos
cientas cuarenta y cuatro. inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Públíca.

Articulo. segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porar.se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Publica, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Mínisteríó de Hacienda, a través
de la Dirección General del- Patrimonio del Estado,1 se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose alilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Sevilla'ofuriCiomirlo en quien delegue,
para que en nombro del Estado concurra: en el otorgamiento de
la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo _por el presente, Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Miltistro de Had::'l1da,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 363311972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de Pedrola (Zaragoza) de un inmueble ':le
70 metros ,cuadrados, radi.cado en el mismo término
municipal. con destinó a la constrúcción de una
Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Pedrola ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de setenta metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una Biblioteca Pública,.

Por el Ministerio de- Educación y Ciencia se, considera de
interés la referida construcción.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministrds en su reunión del día siete do diciemH
bre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~
t~culo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
cIón, al Estado por el Ayuntamiento de Pedrola (Zaragoza) de
un inmueble, sito en la plaza de España, del inismo municipio,
de setenta metros cuadrados de superficie, que linda: al frente,

plaza de España: derecha, entrando, finca de la que se segre
gó; izquierda, hermanos Muñoz Bielsa, y fondo, cane de Velasco,

El inmueble obJeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Pública~

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá. incor
porarse al Inventario Ge~ral de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de EduH
cación y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública. de
pendientes de este últ~mo Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga-
miento de la correspondiente escritura. .

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FHANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAl. LUQUE

DECRETO 3634/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Vich (Barcelona) de un inmueble de
268,60 metros cuadrados, radicado en el mismo té"~

mino municipal, con destino a la construcción de
un edificio para instalar la Comisaria del Cuerpo
General. de Policia.

Por el Ayuntamiento de Vich (Barcelona) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dosciP.ntos
sesenta y ocho con sesenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la Construcción de un edificio
para instalar ia Comisaría del Cuerpo General de Policía.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
dd Consejc; de Ministros en su reunión del día siet.e de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero -De conformidad con lo dispuesto en el a'''~

tículo vointicuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~

ción al Estado por el Ayuntamiento de Vich (Barcelona) de una
parcela de terreno de doscient.os sesenta y ocho con sesenta
metros cuadrados, sUaen la calle de Margades. del mismo tér~

mino municipal, que Iínda: Nort.e, con parajes Estudios; _ al
Sur, con el Palacio de Justicia; al Este, con' Casa Sindical, y al
Oeste, con calle donde está situado.

El .inmueble objeto de gonación se destinani a la construc
ción de un edificio para la instalación de la Comisaria del
Cuerpo General de Policía.

Articulo segundo-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de .Hacienda· al de la Go
bernación para los servicios de Comisaria del Cuerpo General
de Policia, dependientes de este ultimo Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformídad con
lo dispuesto en la vigentf' legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, sé llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Barcidona o funcionario en. quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el prf'sente Decreto. dado p.n Madrid a
catorce de didembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL Ll;QUE

DECRETO 3635/1972, de 14 de diciembre, por el qUB
se acepta la donación al Estado por el AvuntaH

miento de Sorihuela del Guadalimar (Jaén) de una
parcela, denominada .La Maricana.. de 205 metro,,;
cuadrados, radicada en la caltp- Generalisimo, de
dicha localidad, con destino a la construcción di?
una Biblioteca Pllblica.

Por el Ayuntamiento de· SorihueJa del Guadalimar (Jaén) ha
sido ofrecido al Estado una parcela Oe terreno de una extensión
superficial de doscientos cinco metros cuadrados, sita en la
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calle Generalísimo, de dicha localidad, con destirio a la cons~

trucción de una Biblioteca· Públíta.
Por el Ministerio de Educación y Ciencia. se considera de

interés la aceptaci6Q de la donación.
A propuesta del Ministro. de· Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.---:-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veintIcuatro de la Ley delPatrimDnio,. s,e, acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar
(JaénJ,la parcela qUl? se describecomo,sigu8;,

..Parcela de dosCientos cinco metros cuadrados. denominada
..La, Maricana,.. lindante: Por la derecha, entrando, con ]8
finca urbana propiedad de .Francisco Segura RQmero; izquierda,
Cristóbal .Pérez. Carda; espalda,. Francisco Segura· Romero" y
por el frente. con la calle de su situaciÓll. InscrHaen el Regis
tro de la Propiedad a favor d~lAyuhtamiento'deSorihuela del
Guadalimar al tomo mil seiscientos siete; libro· cincuenta y tres,
folio sesenta y cuatro, inscripción primera,.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventarlo General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para· su
ulterior afectacIón por el Ministerio de Hacienda al de EdUca
ción y Ciencia para los servidos de una· Biblioteca Pública,
dependientes de este último .DepartamimtO,_ .. CUfa finalidad
habrá de cumplirse de conformidad con lo. dispuesto en ia
vigente legislación de Régimen .Local. 1

Artículo tercero.-Por el Ministerio. de·· Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonioctel Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarlospára la efectivid?dde cuanto se
dispone en el presente Decreto,autorizándo.se al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda. de Jaén o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecieiltos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacíendu,
:\LEEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 36.16/1972, de 14 de diciembre, por el que
::>e acepta la donación al Estadt'-por el Ayun~a

miento de Pozuelo de . Alarcón (Madrid) de WJ in
mueble de 2.280 metros cuadra(.ios. radicado ,en el
mismo término muniCipal, con ·destino a ··10 colts
trucción de una casa-cuartel para la' Guardia Civtl.

Por el Ayuntamiento de· Pozuelo de Alarcóil: .·hasido. ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mn
doscientos ochenta metros. cuadrados, sito en ~l mismo término
municipal, con destino a la construcción de' una casa-cuartel
para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda- y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunióh del día siete de dicimll
bre de mil. novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
altÍCulo veinticuatro de la Ley del. Patrimorüo-séacepta la. dona
ción al Estado por el Ayuntartüento de PozuelddeAlarcón de
un inmueble de dos mil doscientos·. ochenta metros cuadrados
de superficie, a segregar de· otro ,de mayor cabida titulado
..Torrejón,., sito al camino de Aravaca, delmüsrno términq lllU~
nicipal, que linda: Al Norte, con calleen proyecto' al Sur, con
firca de la que se segrega; al Este, con finca de· Vieda; al Oes~
te, con arroyo. .

Figura i~s<:rita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo qUlnIentos sesenta y siete, libro noventa y cuatro, fo
lio tres, finca número seis mil cuarenta y uno, inscrip<:;ión pri
mera.

El inmueble objeto de donación se destinará, a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.~El inmueble mencionado· deberá incorpo
ra~se al Inventario General de· Bienes del· Estad(), uria vez ins
ento. u su n0!l!-bre en el Registro de la> Propieda1, para su
'U Itenor afectaCIón por el Ministerio de Hacienda al de la Go
b,,:r~ación pa~a. los. servicios de casa-cuarteL para· la Guardia
CIVIl, depen.dwntes de este ultimo Departamento. La fipalidad
de la dona.Cló~ habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto, en la VIgente legislación de régimen local.

Artlculo tercero,-Porel Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio' del ESta<l0 ¿e llevarán a
(;~bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
cilspone en el presente Decr~to. autorizándose al ilustri$imo se-

fiar Delegado de Hacienda de Madrid, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo poI' el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Haciénda.
ALBEnrü MONREAL LUQUE

DECRt.TO 3637/1972, de,14 de diciembre, por el que
se acepta la· donación al Estado por el Ayunta
miento de Bueridia (Cuenca) de un inmueble de
1.009 metros cuadrados, radicado en Bu.endia (Cuen
ca), con, destino a la construcción de una ca;ia
cuartet para la GuoTdia Civil.

Por e] Ayuntamiento de Buendía. (Cuenca) ha sido ofrecido
al Estp.doun inmueble de una extensión superficial de mil nuevo
metros cuadrados,. sito en el mismo término municipal, con
destino El, laconsti'uc:ción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación ó'e considera de interés
la aceptación de la donación,

A propuesta d~] Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de diciem
bre de mil nOvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Art.iculo primero.-De conformidad Con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación. al Estado por el Ayuntamiento de Buendía {CuencaJ de
un inmuéble.· de mil nueve metros cuaarados, que tendrá los
Iinderossiguientes; Norte, con propiedad de don Antonio Guí
miel; Sur, pueblo; Este, don Marcos dé la Peí'ia; Oeste, don
Juan MeJendo. La finca figura inscrita en el Registro de la
Propi-edad, libre de cargas y gravámenes, al folio ciento ochenta
yci:nco. tomo seiscientos once,libto veinte, finca numero dos
mil sCEeuta y seis, inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El· inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
uJterfor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gcbernación para- los servicios de ca.::a-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes. de·este último Departamento. La finalidad
de .1a donación habrá. de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente .1egisluCÍón de Régimen LocaI.

Articulo tercero.:-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llovarán
a capo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dlSpOntl en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo $e
i10r Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en quien
delegue, para qua en nambre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente· escritura.

Aó>í 10 dispongo por el prescrib Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MiJlist(Q de. Hacienda,
l\LBEltTO MONHEAL LL'QUE

DECRETO 363811972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunia·
miento de Bóveda de Toro de u.n inmueble de 768,64
rnetros cuadrados, radicado en el mismo término
muniCipal, con destino a la cOnstntcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Porcl Ayuntamiento de Bóveda de Toro ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una (.xtensión superficial. de 768,64
mett0s cuadrados, .. sito en el mismo término municipal, con
destino a. la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte~

résla referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Cunsejode Ministros en su reunión del día siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y. dos,

DISPONGO,

Artículo primero>~De confomüdad con lo dispuesto en el
articub veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Bóveda de Toro
(Zamora) de una parcola de terrenO de 768,64 metros cuadrados,
con destino·· a la construcción de una casa-cuartel para la


